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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. 

Que reforma y adiciona los artículos 69 de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos y 12 del Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Federalismo 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dips. Mary Carmen Bernal Martínez y Gerardo Fernández Noroña 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PT 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
19 de septiembre de 2018 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
18 de septiembre de 2018 

7. Turno a Comisión. Puntos Constitucionales, con opinión de Régimen, Reglamentos y Prácticas Parlamentarias. 

 

II.- SINOPSIS 

Establecer que el Presidente de la República deberá asistir al Congreso en la apertura de sesiones ordinarias del primer periodo de cada 

año, a fin de presentar el informe; y precisar el tiempo para dicha presentación. 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXXI del artículo 73, artículo 70 párrafo 2º, todos de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Incluir el fundamento legal en que se sustenta la facultad del Congreso para legislar en la materia de que se trata. 

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que de conformidad con el 

artículo 78 del Reglamento de la Cámara de Diputados, son los siguientes: 

 

Encabezado o título de la propuesta; Planteamiento del problema que la iniciativa pretenda resolver; Problemática desde la 

perspectiva de género, en su caso; Argumentos que la sustenten; Fundamento legal; Denominación del proyecto de ley o decreto; 

Ordenamientos a modificar; Texto normativo propuesto; Artículos transitorios; Lugar; Fecha, Nombre y rúbrica del iniciador y 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 
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V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

CONSTITUCIÓN POLÍTICA  

DE LOS ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 
 

 

 

 

 

 

 

 

Artículo 69.- En la apertura de Sesiones Ordinarias del Primer 

Periodo de cada año de ejercicio del Congreso, el Presidente de la 

República presentará un informe por escrito, en el que manifieste 

el estado general que guarda la administración pública del país. 

En la apertura de las sesiones extraordinarias del Congreso de la 

Unión, o de una sola de sus cámaras, el Presidente de la Comisión 

Permanente informará acerca de los motivos o razones que 

originaron la convocatoria. 

 

 

… 

 

 

… 

 

Decreto que reforma el artículo 69 de la Constitución Política 

de los Estados Unidos Mexicanos y adiciona el párrafo 

segundo al artículo 12 del Reglamento para el Gobierno 

Interior del Congreso General de los Estados Unidos 

Mexicanos  

 

Primero. Se reforma el artículo 69 de la Constitución Política de 

los Estados Unidos Mexicanos, para quedar de la manera 

siguiente: 

 

Artículo 69.  En la apertura de sesiones ordinarias del primer 

periodo de cada año de ejercicio del Congreso asistirá el 

presidente de la República y presentará un informe por escrito, en 

el que manifieste el estado general que guarda la administración 

pública del país. En la apertura de las sesiones extraordinarias del 

Congreso de la Unión, o de una sola de sus Cámaras, el presidente 

de la Comisión Permanente informará acerca de los motivos o 

razones que originaron la convocatoria. 

 

 

(...) 

 

 

(...) 
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REGLAMENTO PARA EL GOBIERNO INTERIOR  

DEL CONGRESO GENERAL DE LOS  

ESTADOS UNIDOS MEXICANOS 

 

Artículo 12.- El día primero de septiembre a las 17 horas, se 

reunirán las dos Cámaras en el Salón de Sesiones de la de 

Diputados para el solo efecto de la apertura del Congreso. Antes 

de que se presente el Presidente de la República, el Presidente de 

la Cámara de Diputados, que en ese acto lo es también del 

Congreso, hará en alta voz la siguiente declaración: “El Congreso 

(aquí el número que corresponda), de los Estados Unidos 

Mexicanos, abre hoy (aquí la fecha), el período de Sesiones 

ordinarias del primero (segundo o tercero) año de su ejercicio.” 

 

 Sin correlativo vigente 

Segundo.  Se adiciona el párrafo segundo al artículo 12 del 

Reglamento para el Gobierno Interior del Congreso General de los 

Estados Unidos Mexicanos, para quedar de la manera siguiente: 

 

 

Artículo 12. (...) 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

El presidente de la República presentará ante el Congreso de 

la Unión el informe del estado general que guarda la 

administración pública, haciendo uso de la voz hasta por 60 

minutos, y el presidente de la Cámara de Diputados lo 

recibirá en términos generales, haciendo uso de la voz hasta 

por 15 minutos.  

 

 Transitorio 

 

Único. El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

 

 

 


